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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
ConfederaCión HidrográfiCa del ebro

Comisaría de aguas

Ref.: 2019-OC-278.

El Ayuntamiento de Fresno de Río Tirón ha solicitado la autorización cuyos datos y
circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias. –

Solicitante: Ayuntamiento de Fresno de Río Tirón.

Objeto: Plantación de arbolado en 5,84 hectáreas de las cuales 1,71 hectáreas se
sitúan en dominio público hidráulico y el resto en la zona de policía, con carácter de
explotación maderera.

Cauce: Río Tirón.

Paraje: Polígono 505, parcela 6.119 y 40.426 (parciales).

Municipio: Fresno de Río Tirón (Burgos).

Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en competencia e incompatibles
con la petición inicial en virtud del artículo 72 del Reglamento del Domino Público
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por Real
Decreto 606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se consideren
perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus reclamaciones ante la
Confederación Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días hábiles, contados
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a
cuyo efecto el expediente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la
Confederación Hidrográfica del Ebro, paseo de Sagasta, 26-28, Zaragoza, en horas hábiles
de oficina. 

En Zaragoza, a 19 de julio de 2019.

El comisario adjunto,
Javier San Román Saldaña
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
delegaCión TerriTorial de burgos

servicio Territorial de economía

Resolución por la que se autoriza la construcción de la adecuación de la L.A.A.T.
«61-Los Laras» a 13,2 kV, de la S.T.R. «Salas Infantes» (4779) al R.D. 1432/2008 términos
municipales de Pinilla de los Moros, Salas de los Infantes, Barbadillo del Mercado,
Cascajares de la Sierra y La Revila (Burgos). Expte.: ATLI/29.057.

Antecedentes de hecho. –

La compañía mercantil Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A., solicitó con fecha 6 de
marzo de 2019, autorización administrativa para la construcción de las instalaciones
eléctricas citadas.

Por parte de este Servicio Territorial de Economía se remiten separatas al Servicio
Territorial de Medio Ambiente, Servicio Territorial de Fomento, Diputación Provincial,
Confederación Hidrográfica del Duero y Telefónica. Todos ellos informan favorablemente
excepto el Servicio Territorial de Medio Ambiente que emite condicionado y es aceptado
por la distribuidora.

Asimismo se envía proyecto a los Ayuntamientos de Pinilla de los Moros, Salas de
los Infantes, Barbadillo del Mercado, Cascajares de la Sierra y La Revilla. Todos ellos
informan favorablemente excepto el de Salas de los Infantes que se le reitera el 22 de
mayo.

Fundamentos de derecho. –

1. – El delegado territorial de la Junta de Castilla y León en Burgos es competente
para resolver este procedimiento, de conformidad con lo establecido en el Decreto
44/2018, de 14 de octubre, por el que se desconcentran competencias en los Órganos
Directivos Centrales de la Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados
Territoriales de la Junta de Castilla y León.

2. – En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes
disposiciones legales:

– Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de
autorización administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

– Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y
sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LA T 01 a 09.

– Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-RAT 01 a 23.
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– Real Decreto1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para
la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta
tensión.

El delegado territorial, a propuesta del jefe del Servicio Territorial de Economía,
resuelve:

Otorgar autorización administrativa previa a la empresa Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., a las instalaciones eléctricas cuyas características principales son las
siguientes:

– Tramo 1: Actuación de un tramo de la L.A.A.T. «61-Los Laras» de la S.T.R. «Salas
de los Infantes» (4779) tiene como origen en la S.T.R «Salas de los Infantes» (4779) y finaliza
en el apoyo de hormigón existente n.º 718. La renovación comprende la instalación de 88
apoyos proyectados, de los cuales 61 son metálicos y 27 son de chapa u hormigón. Se
desmontan 123 apoyos de hormigón y 6 apoyos de hormigón en A. La longitud del tendido
es de 11.237 m y el conductor proyectado es 100-AL1/17-ST1A.

– Tramo 2: Actuación de la derivación L.A.A.T. «61-Los Laras» de la S.T.R. «Salas de
los Infantes» (4779) que da suministro al C.T. intemperie «Elevadora-Salas» (100584610) se
inicia en la torre metálica proyectada n.º 26.103 y finaliza en la torre metálica proyectada
n.º 26.104. La renovación comprende la instalación de 2 apoyos proyectados metálicos y
se desmontan 2 apoyos de hormigón, uno de ellos en A. La longitud del tendido es de 77 m
y el conductor proyectado es 47-AL1/8ST1A (LA-56).

– Tramo 3: Actuación de la derivación particular L.A.A.T. «61-Los Laras» de la  S.T.R.
«Salas de los Infantes» (4779) que da suministro al C.T.C. «Matadero Salas» (100589120)
se inicia en la torre metálica proyectada n.º 26.108 y finaliza en la torre metálica existente
n.º 10.665. La renovación comprende la instalación de 1 apoyo metálico proyectado y se
desmonta un apoyo de hormigón. La longitud del tendido es de 6 m y el conductor
proyectado es 47-AL1/8ST1A (LA-56).

– Tramo 4: Actuación de la derivación particular L.A.A.T. «61-Los Laras» de la  S.T.R.
«Salas de los Infantes» (4779) que da suministro al C.T.C. «Hormigones Maeso»
(100589420) se inicia en la torre metálica existente n.º 66 y finaliza en la torre metálica
existente n.º 77. La renovación comprende la instalación de 7 apoyos, 2 de ellos metálicos
y 5 de ellos de chapa u hormigón. Se desmontan 9 apoyos de hormigón. La longitud del
tendido es de 856 m y el conductor proyectado es 47-AL1/8ST1A (LA-56).

– Tramo 5: Actuación de la derivación particular L.A.A.T. «61-Los Laras» de la  S.T.R.
«Salas de los Infantes» (47791) que da suministro al C.T. «Pinilla de los Moros» (100583750)
se inicia en la torre metálica proyectada n.º 26.156 y finaliza en el apoyo de hormigón
existente n.º 310. La renovación comprende la instalación de 26 apoyos, 16 de ellos
metálicos y 10 de ellos de chapa u hormigón. Se desmontan 38 apoyos de hormigón, 3 de
ellos en A. La longitud del tendido es de 3.226 m y el conductor proyectado es 
47-AL1/8ST1A (LA-56).
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– Tramo 6: Actuación de la derivación particular L.A.A.T. «61-Los Laras» de la S.T.R.
«Salas de los Infantes» (4779) que da suministro al C.T. «Pinilla de los Moros» (100583750)
se inicia en la torre metálica proyectada n.º 26.180 y finaliza en el apoyo de hormigón
existente n.º 308. La renovación comprende la instalación de 3 apoyos metálicos. Se
desmontan 3 apoyos de hormigón. La longitud del tendido es de 197 m y el conductor
proyectado es 47-AL1/8ST1A (LA-56).

– Tramo 7: Actuación de la derivación particular L.A.A.T. «61-Los Laras» de la S.T.R.
«Salas de los Infantes» (4779) que da suministro al C.T.«Elevador Barbadillo» (100580380)
se inicia en la torre metálica existente n.º 658 y finaliza en el apoyo en pórtico de H.V.
existente n.º 666. La renovación comprende la instalación de 6 apoyos metálicos. Se
desmontan 7 apoyos de hormigón. La longitud del tendido es de 794 m y el conductor
proyectado es 47-AL1/8ST1A (LA-56).

– Tramo 8: Actuación de la derivación particular L.A.A.T. «61-Los Laras» de la S.T.R.
«Salas de los Infantes» (4779) que da suministro al C.T. «Bombeo Cascajares» (100581160)
se inicia en la torre metálica proyectada n.º 26.211 y finaliza en la torre metálica existente
n.º 692. La renovación comprende la instalación de 6 apoyos metálicos. Se desmontan 6
apoyos de hormigón. La longitud del tendido es de 548 m y el conductor proyectado es
47-AL1/8ST1A (LA-56).

Autorizar la construcción de la instalación eléctrica citada conforme a la
reglamentación técnica aplicable y con las siguientes condiciones:

1.ª – Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto y documentación
técnica presentada, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como
conforme a los condicionados establecidos por los organismos y entidades afectados.

2.ª – El plazo máximo para la solicitud de la puesta en servicio será de un año,
contado a partir de la presente resolución, advirtiendo que se producirá la caducidad de
la presente autorización, si transcurrido dicho plazo no se ha solicitado el acta de puesta
en marcha. Antes de la finalización del citado plazo, podrán solicitarse prorrogas del
mismo, por causas justificadas.

3.ª – El titular de las instalaciones dará cuenta de la terminación de las obras a este
Servicio Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión de la autorización de
explotación.

4.ª – La Administración dejará sin efecto la presente resolución en cualquier
momento que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.

5.ª – Con arreglo al proyecto aprobado se autoriza a la empresa peticionaria a realizar
la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender la autorización de
explotación, estén las instalaciones totalmente ejecutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de cualquier otra autorización, licencia o
permiso que sea exigible según la normativa vigente.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. director general de Energía y Minas, en el plazo de un mes
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contado a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución, conforme a lo dispuesto
en los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Burgos, a 19 de julio de 2019.

El delegado territorial,
Baudilio Fernández-Mardomingo Barriuso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE SANTA GADEA

Próxima la fecha en que quedará vacante el puesto de juez de paz sustituto del
municipio de Alfoz de Santa Gadea y correspondiendo al Ayuntamiento en Pleno la
proposición de persona idónea a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León para su nombramiento a tenor de lo señalado en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial y Reglamento de Jueces de Paz, se hace saber a todos
los vecinos de este municipio que durante el plazo de un mes, contado desde la
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados en el desempeño del cargo
podrán presentar instancias de acuerdo con las siguientes bases:

– Requisitos de los solicitantes: Ser español y residente en el Ayuntamiento de
Alfoz de Santa Gadea, mayor de edad y reunir las condiciones establecidas en la LOPJ
para el ingreso en la carrera judicial, excepto ser licenciado en derecho y los derivados
de la jubilación por edad, siempre que esta no suponga impedimento físico o psíquico
para el cargo.

– Instancias: Se presentarán en el Ayuntamiento los miércoles y viernes en horario
de 12:00 a 15:00 horas.

A las instancias deberá unirse fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no hallarse
incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones previstas en los artículos 389
y 395 de la LOPJ y artículo 23 del Reglamento de los Jueces de Paz.

La solicitud irá dirigida al señor alcalde-presidente del Ayuntamiento de Alfoz de
Santa Gadea.

En Santa Gadea de Alfoz, a 2 de agosto de 2019.

El alcalde-presidente,
Ricardo Martínez Rayón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARENILLAS DE RIOPISUERGA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Arenillas de Riopisuerga, a 31 de julio de 2019.

La alcaldesa,
M.ª Concepción Guerrero Gil
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BERZOSA DE BUREBA

Por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 24 de julio de 2019, se
aprobó inicialmente el expediente 2019/MOD/003 de modificación presupuestaria del
Ayuntamiento de Berzosa de Bureba para el ejercicio 2019.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Berzosa de Bureba, a 26 de julio de 2019.

La alcaldesa,
María Jesús Hermosilla Gil
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

El Alcalde de Briviesca, por resolución de fecha 30 de julio de 2019 ha aprobado las
siguientes bases:

BASES qUE REGIRáN LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE AGENTES DE LA POLICíA 
LOCAL DEL AyUNTAMIENTO DE BRIVIESCA (BURGOS), POR EL SISTEMA

DE CONCURSO-OPOSICIÓN, TURNO LIBRE

BASE PRIMERA. – OBJETO y CALENDARIO DE LA CONVOCATORIA

1.1.  Es objeto de la convocatoria la provisión de 2 plazas de la categoría de agentes
del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Briviesca (Burgos), pertenecientes a la
escala de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local,
clasificadas en el grupo C, subgrupo C1, de los previstos en el artículo 76 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y dotadas con el sueldo, trienios, pagas
extraordinarias y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación
vigente.

1.2.  El desempeño de estas plazas será incompatible con cualquier actividad
remunerada, pública o privada, quedando sometido al régimen de incompatibilidad, con
los deberes y obligaciones inherentes y con el derecho al percibo de las correspondientes
retribuciones complementarias. 

1.3.  Las plazas se encuentran vacantes e incluidas en la oferta pública de empleo
del Ayuntamiento del año 2017, así como en la relación de puestos de trabajo, de
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado. Podrá ampliarse el número de plazas de la convocatoria con las
vacantes que se produzcan en cada Cuerpo de Policía Local antes de la finalización del
concurso-oposición.

1.4.  El procedimiento selectivo, en sus fases de concurso y oposición, deberá
resolverse en un plazo que no podrá exceder de ocho meses. Los solicitantes podrán
entender desestimadas sus peticiones transcurrido el tiempo máximo establecido sin que
recaiga resolución expresa.

1.5.  Mediante resolución de Alcaldía podrá ampliarse el número de plazas
convocadas si existiesen plazas vacantes presupuestadas económicamente e incluidas
en la plantilla de personal cuya cobertura resulte necesaria y así se decida, previa
ampliación de la oferta de empleo público a través de acuerdo de la Junta de Gobierno
Local del Ayuntamiento de Briviesca.
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BASE SEGUNDA. – REqUISITOS DE LOS ASPIRANTES

2.1.  Para tomar parte en el concurso-oposición en turno libre, será necesario reunir
los siguientes requisitos: 

a)  Ser español.

b)  Tener dieciocho años de edad, referida al día en que finalice el plazo de
presentación de instancias y no superar la edad que para la jubilación forzosa se determine
en la legislación vigente en materia de fuerzas y cuerpos de seguridad.

c)  Estar en posesión o en condiciones de obtener la titulación de Bachiller,
formación profesional superior, o título equivalente que permita el acceso al grupo C,
subgrupo C1, de los previstos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público. En el supuesto de invocar título equivalente al exigido, habrá de
acompañarse certificado expedido por la autoridad competente en materia educativa, que
acredite la equivalencia. 

d)  Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente
las correspondientes funciones. 

e)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

f)  Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos. 

g)  Tener una estatura mínima de 165 centímetros los hombres y 160 centímetros las
mujeres. 

h)  Estar en posesión de los permisos de conducir vehículos de motor de las clases
A-2 y B.

i)  Presentar declaración jurada de compromiso de portar armas y de utilizarlas en
los casos previstos en la Ley. 

2.2.  Todos los requisitos mencionados deberán poseerse en el momento en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

BASE TERCERA. – SOLICITUDES

3.1.  La solicitud para participar en el proceso selectivo se ajustará al modelo que
figura en la base decimonovena.

3.2.  Los anuncios de la convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial
de la Provincia de Burgos y en el Boletín Oficial de Castilla y León. Las solicitudes se
dirigirán al alcalde-presidente del Ayuntamiento, en el plazo de veinte días naturales
contados a partir del día siguiente al que aparezca publicada la convocatoria en extracto
en el Boletín Oficial del Estado. 
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Se presentarán en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.3.  Tasas: 

De acuerdo con la ordenanza fiscal número 324 reguladora de la tasa por derechos
de examen, la participación en el proceso selectivo devengará una tasa de 20 euros. Los
participantes que acrediten la condición de parados y no perciban ninguna prestación por
desempleo, abonarán un 25% de ese importe, es decir 5 euros.

Para beneficiarse de esta reducción deberán unir a la solicitud documento expedido
por el órgano competente que acredite que cumple los requisitos señalados para la
reducción.

La solicitud de inscripción no se tramitará mientras no se haya hecho efectivo el
importe de la tasa.

La no inclusión en la lista de admitidos por error imputable a la Administración,
otorga el derecho a la devolución de la cantidad depositada, previa solicitud expresa del
interesado.

El importe de la tasa se ingresará en la cuenta bancaria del Ayuntamiento de
Briviesca ES13 2085 4811 18 0330064144 (Ibercaja), antes de presentar la correspondiente
solicitud de inscripción, no admitiéndose el pago fuera del plazo señalado al efecto.

La falta de pago de la tasa en el plazo señalado determinará la inadmisión del
aspirante a las pruebas selectivas.

3.4.  A la solicitud se acompañará: 

3.4.1.  Documentación de carácter general:

a)  Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 

b)  Resguardo acreditativo de haber abonado la tasa en concepto de derechos de
examen.

c)  Copia compulsada de los permisos de conducir exigidos en la base segunda. 

d)  Relación de méritos que el aspirante alegue para la fase de concurso, con el
mismo orden que se cita en las bases decimoséptima y decimoctava, acompañando los
documentos (compulsados) que los acrediten. Cuando el interesado no hubiera podido
obtener algún certificado por causa no imputable a él mismo, podrá aportar
provisionalmente la solicitud de dichos certificados, debidamente registrada de entrada en
el organismo competente. En todo caso, el certificado del mérito correspondiente deberá
estar a disposición del tribunal con anterioridad a la sesión de valoración de méritos a que
se refiere la base octava. 

3.4.2.  Documentación de carácter específico:

a)  Certificado expedido por el órgano competente en el caso de parados que no
perciben ninguna prestación por desempleo, a efectos de justificación para aplicación de
la tarifa de 5 euros.
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BASE CUARTA. – ADMISIÓN y ExCLUSIÓN DE ASPIRANTES

4.1.  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el alcalde-presidente del
Ayuntamiento dictará resolución, aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos,
que se hará pública en el tablón de edictos del Ayuntamiento, página web municipal, portal
de transparencia del Ayuntamiento, y Boletín Oficial de la Provincia, concediendo un plazo
de diez días hábiles a los aspirantes excluidos para reclamar y subsanar, en su caso, los
defectos que han motivado su exclusión.

4.2.  Transcurrido el plazo para reclamar o subsanar, en su caso, el alcalde-
presidente del Ayuntamiento dictará resolución aprobando la lista definitiva de admitidos
y excluidos, que se hará pública en el tablón de edictos del Ayuntamiento, página web
municipal, portal de transparencia del Ayuntamiento y Boletín Oficial de la Provincia. 

4.3.  Contra dicha resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos
meses, contado a partir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo
establecido en los artículos 10.1 a) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Igualmente, con carácter previo y potestativo, se podrá interponer recurso de
reposición ante el alcalde-presidente del Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

BASE qUINTA. – TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1.  El tribunal calificador del concurso-oposición será designado por el órgano
competente del Ayuntamiento, estará compuesto por un número impar de miembros con
voto y nunca inferior a cinco. 

El órgano convocante puede designar a los miembros del tribunal calificador en
resolución distinta de la convocatoria. En ese caso se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia así como en el tablón de edictos del Ayuntamiento, página web municipal y portal
de transparencia. En todo caso, la composición del tribunal se ajustará a lo dispuesto en
el artículo 60.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto del
Empleado Público, artículo 11 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, y artículo 63 de las Normas
Marco aprobadas por Decreto 84/2005.

5.2.  Previa convocatoria por el presidente, se constituirá el tribunal en el plazo
máximo de treinta días a partir de su nombramiento. El tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de, al menos la mitad de los miembros, titulares o suplentes
indistintamente, y en todo caso con la presencia del presidente y secretario o personas que
les sustituyan.
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5.3.  Para las pruebas médicas, psicotécnicas y físicas, el tribunal requerirá los

servicios de personal especializado, que emitirá su informe con arreglo a las condiciones

de la convocatoria, y a la vista de los cuales el tribunal resolverá. 

Asimismo podrán nombrarse asesores del tribunal para aquellas materias que estime

necesario, que actuarán con voz pero sin voto.

5.4.  A efectos de comunicación y demás incidencias, el tribunal tendrá su sede en

el Ayuntamiento de Briviesca, calle Santa María Encimera, 1 - 09240 Briviesca (Burgos).

BASE SExTA. – COMIENZO y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

6.1.  Orden de actuación de los aspirantes:

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan

realizarse conjuntamente, se iniciará por orden alfabético empezando por aquél cuyo

primer apellido empiece por la letra «q», de acuerdo con lo establecido en la resolución

de 15 de marzo de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, publicada en el

BOE número 66, de 18 de marzo de 2019, que publica el resultado del sorteo efectuado el

13 de marzo de 2019 para las pruebas que se efectúen desde el día siguiente a la publicación

de esta resolución hasta la publicación del resultado del sorteo para el año 2020.

6.2.  El día, hora y lugar de realización del primer ejercicio de la fase de oposición

será anunciado al menos con diez días naturales de antelación, mediante anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, página web

municipal y portal de transparencia. 

Los anuncios de celebración del segundo y restantes ejercicios se efectuarán por el

tribunal en la sede del mismo, al menos con veinticuatro horas de antelación a la señalada

para la iniciación de los mismos. Se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento,

página web municipal y portal de transparencia.

6.3.  Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,

quedando decaídos en sus derechos los aspirantes que no comparezcan a realizarlo a la

hora fijada, salvo los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el

tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

BASE SéPTIMA. – FASE DE OPOSICIÓN

Constará de las siguientes pruebas, todas ellos eliminatorias, con el orden de

realización siguiente: 

1.ª – Prueba de conocimiento: Cuestionario tipo test (ejercicio primero).

2.ª – Prueba de conocimiento: Supuesto práctico (ejercicio segundo).

3.ª – Pruebas de aptitud física.

4.ª – Pruebas de aptitud psíquica.

5.ª – Reconocimiento médico.
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7.1.  Prueba de conocimientos. Tendrá carácter eliminatorio y consistirá en contestar
por escrito a los siguientes ejercicios: 

Ejercicio primero: Consistirá en responder por escrito, durante el tiempo que
determine el tribunal, a un cuestionario de al menos 50 preguntas tipo test, con cuatro
respuestas alternativas, sobre los contenidos de los temas relacionados en el temario de
la base decimosexta; de las que al menos el 40% corresponderán a los temas del grupo
A y al menos otro 40% corresponderán a los temas del grupo B.

El ejercicio se calificará sobre 10 puntos para el total de respuestas correctas,
penalizándose las respuestas erróneas con un tercio del valor de cada respuesta acertada.
Las preguntas sin respuesta no penalizarán.

Los aspirantes que no alcancen 5 puntos serán eliminados definitivamente de la
prueba. 

Ejercicio segundo: Consistirá en responder por escrito, durante un tiempo máximo
de 45 minutos al planteamiento de un ejercicio práctico relacionado con los grupos A y B
del temario de la base decimosexta. 

El ejercicio se calificará sobre 10 puntos. 

Los aspirantes que no alcancen 5 puntos serán eliminados definitivamente de la
prueba. 

La calificación global de la prueba de los aspirantes no eliminados será la media de
las calificaciones de los dos ejercicios, siendo necesario obtener al menos 5 puntos para
superarla. 

7.2.  Prueba de aptitud física: Pruebas físicas tendentes a comprobar, entre otros
aspectos, las condiciones de equilibrio, velocidad, resistencia y coordinación. Tendrá
carácter eliminatorio y se ajustará a las condiciones establecidas en la base decimocuarta.
La calificación será de «apto» o «no apto».

7.3.  Pruebas de aptitud psíquica: Tendrán carácter eliminatorio y consistirán en la
contestación de varios cuestionarios ajustados a los requerimientos propios del puesto a
desempeñar, en especial las siguientes:

– Prueba de aptitudes: 

Razonamiento verbal. 

Razonamiento abstracto.

Rapidez y precisión perceptiva. 

Atención y resistencia a la fatiga. 

Agilidad mental. 

Memoria visual.

– Prueba de personalidad: 

Autocontrol.  

Estabilidad emocional. 
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Capacidad empática y de manejo de la relación interpersonal. 

Seguridad en sí mismo. 

Sentido de la disciplina.

Autoridad. 

Trabajo en equipo. 

Sociabilidad. 

Iniciativa. 

Objetividad. 

Automotivación. 

Las pruebas de aptitud psíquica se realizarán por personal técnico cualificado. Si el
tribunal lo estima pertinente, podrá acordar la celebración de entrevistas a todos o a
algunos de los aspirantes, destinadas a contrastar y ampliar los resultados de las pruebas
psicotécnicas escritas y para determinar la adecuación del candidato al perfil profesional.
El resultado será de «apto» o «no apto». 

7.4.  Reconocimiento médico: Tendrá carácter eliminatorio y se ajustará a las
consideraciones establecidas en la base decimoquinta. 

El reconocimiento médico se realizará por personal técnico cualificado, que podrá
realizar cuantos exámenes y pruebas médicas considere necesarias para determinar el
estado de cada aspirante, incluyendo análisis de sangre y orina, pruebas radiológicas, etc. 

La negativa a la realización de cualquier prueba médica será motivo para la exclusión
del proceso selectivo.

Se garantiza la confidencialidad de los resultados. El resultado de la prueba será de
«apto» o «no apto». 

BASE OCTAVA. – FASE DE CONCURSO

Una vez finalizada la fase de oposición, el tribunal procederá a la valoración de los
méritos alegados y acreditados por los aspirantes, de conformidad con los baremos
establecidos en la base decimoséptima.

La puntuación otorgada a cada aspirante en esta fase de concurso se hará pública
en el tablón de edictos de la sede del tribunal, página web municipal y portal de
transparencia.

Esta fase no tiene carácter eliminatorio. 

BASE NOVENA. – CALIFICACIÓN DE LAS FASES DE CONCURSO y OPOSICIÓN

9.1.  La valoración de la fase de concurso no podrá superar el 20% de la calificación
obtenida en las pruebas de conocimientos. 

9.2.  La suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso y en las pruebas de
conocimientos dará la calificación definitiva del concurso-oposición. 

9.3.  Las vacantes se adjudicarán a los aspirantes con mayor puntuación.

9.4.  En el caso de empate en la puntuación, se adjudicará la plaza al aspirante que
tenga mayor puntuación en las pruebas de conocimientos. De persistir el empate, se



boletín oficial de la provincia

– 19 –

núm. 155 lunes, 19 de agosto de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

resolverá a favor de quien obtenga mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la
pruebas de conocimientos, por orden de realización.

De continuar el empate, se tendrán en cuenta el resultado de la valoración obtenida
en la fase de concurso. 

BASE DéCIMA. – RELACIÓN DE APROBADOS y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

10.1.  Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal publicará en los lugares
establecidos en la base cuarta, la relación de los aspirantes aprobados, por orden de
puntuación, y elevará al alcalde del Ayuntamiento la propuesta de adjudicación de
vacantes, que no podrá rebasar el número de vacantes existentes.

10.2.  Si además de los propuestos para las vacantes existentes, hubiera más
aspirantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición, el tribunal publicará un
listado complementario con dichos aspirantes, por orden de puntuación, a los efectos
previstos en el párrafo segundo del artículo 61, apartado 8 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público.

10.3.  Los opositores propuestos presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo
de quince días naturales, contados a partir de la publicación de la lista de aprobados en
el tablón de edictos del Ayuntamiento, los siguientes documentos:

1.º – Certificado negativo de antecedentes penales, expedido por el Registro de
Penados y Rebeldes, referido a la fecha de la publicación de la lista de aprobados en el
tablón de edictos del Ayuntamiento. 

2.º – Declaración responsable de no haber sido separado, mediante expediente
disciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a las Entidades
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

3.º – Declaración jurada de compromiso de portar armas y utilizarlas en los casos
previstos en la ley. 

4.º – Título de Bachiller, Formación Profesional Superior, o título equivalente
compulsado que permita el acceso al grupo C, subgrupo C1, de los previstos en el artículo
76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

5.º – Permisos de conducir vehículos a motor de las clases A-2 y B compulsados.

10.4.  Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, los opositores
propuestos no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no
podrán ser nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud de
participación en la convocatoria.

BASE UNDéCIMA. – CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BáSICA y NOMBRAMIENTOS

11.1.  Los aspirantes aprobados en el turno libre seguirán un curso selectivo de
formación básica, organizado por la Dirección General competente en materia de
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coordinación de policías locales, como funcionarios en prácticas de los Ayuntamientos,
con arreglo al programa que se establezca, debiendo superar las pruebas que en el mismo
se señalen. 

11.2.  Los aspirantes que acrediten haber realizado el curso selectivo de formación
básica en cualquier otra edición, estarán eximidos de realizarlo nuevamente, pudiendo ser
nombrados funcionarios de carrera de manera inmediata. Asimismo, podrán ser eximidos
del curso selectivo aquellos aspirantes que acrediten formación similar obtenida en otras
Comunidades Autónomas, cuando así sea expresamente reconocido por resolución del
Director General competente en materia de coordinación de policías locales. 

11.3.  Durante el curso los aspirantes admitidos devengarán las retribuciones legales
como funcionarios en prácticas, sin perjuicio de las compensaciones que puedan
corresponder por gastos extraordinarios (desplazamiento, alojamiento y manutención) que
conlleve su estancia en el centro de formación, con cargo a su Ayuntamiento.

11.4.  La calificación definitiva de los aspirantes en turno libre que hayan sido
declarados aptos en el curso selectivo, vendrá dada por la suma de la obtenida en el
concurso-oposición y la que hayan alcanzado en el curso selectivo de formación básica,
elevándose la relación de aprobados por orden de puntuación al alcalde del Ayuntamiento,
para tramitar los nombramientos como funcionarios de carrera de los aspirantes
seleccionados.

11.5.  Una vez efectuado el nombramiento, el opositor nombrado deberá tomar
posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al que le sea
notificado el nombramiento. La falta de toma de posesión en el plazo indicado, sin causa
justificada, conllevará la pérdida de los derechos del opositor en el proceso selectivo.

BASE DUODéCIMA. – INCIDENCIAS

El tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-oposición  en todo lo no previsto en
estas bases.

Serán de aplicación general las normas contenidas en el Reglamento de
Funcionarios de Administración Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que
aprueba el Reglamento General de ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local, y demás legislación vigente. 

BASE DECIMOTERCERA. – RECURSOS

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de esta y de
la actuación del tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
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BASE DECIMOCUARTA. – DESARROLLO DE LAS PRUEBAS FíSICAS

Las pruebas se realizarán siguiendo el orden que determine el tribunal, con apoyo
de personal especializado en la materia y de acuerdo con las siguientes reglas:

14.1.  Prueba de potencia del tren inferior. Salto de longitud. 

a)  Disposición: El aspirante se colocará ante una línea de 1 metro de larga y de 0,05
metros de ancha, marcada en el suelo, paralela al foso de saltos y a una distancia de 0,50
metros del borde anterior del mismo. 

b)  Ejecución: Cuando se halle dispuesto, el aspirante flexionará y extenderá
rápidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en el suelo, proyectar el cuerpo
hacia adelante y caer en el foso. Está permitido el balance sobre punta-talón del pie o la
elevación de talón antes del salto. 

c)  Medición: Se efectuará desde la parte de la línea más alejada del foso hasta la
huella del aspirante más cercana a la línea de partida sobre la arena del foso. La medición
será en metros y centímetros. 

d)  Intentos: Pueden realizarse tres intentos, contabilizándose el mejor. 

e)  Invalidaciones: El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies,
contabilizándose como nulo aquel en el que, una vez separados los pies del suelo, vuelvan
a apoyarse de nuevo para la impulsión definitiva. Es nulo el salto que se produce por el
apoyo alternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo. Es nulo el salto en el que el
aspirante pise o rebase la línea en el momento de la impulsión.

quedarán eliminados los aspirantes que no consigan superar las marcas
establecidas o que realicen tres intentos nulos. 

f)  Marcas: 

Mujeres: Las opositoras serán eliminadas con un salto inferior a 1,90 m. 

Hombres: Los opositores serán eliminados con un salto inferior a 2,30 m.

14.2.  Prueba de potencia del tren superior. Lanzamiento de balón medicinal. 

a)  Disposición: El aspirante se colocará frente a una línea marcada en el suelo, de
1 metro de larga por 0,05 metros de ancha, paralela a la zona de lanzamiento, con los pies
separados y la punta de los pies a la misma distancia de dicha línea.

b)  Ejecución: Cuando esté dispuesto el aspirante, tomará el balón medicinal con
ambas manos y lanzará el mismo, sacándole desde atrás y por encima de la cabeza,
enviándole lo más lejos posible. No se podrá tomar carrera pero sí realizar movimientos de
balanceo con brazos y cuerpo.

c)  Medición: Se efectuará desde la parte de la línea más alejada de la zona de
lanzamiento hasta la primera huella que deje el balón sobre la zona de caída. La medición
será en metros y centímetros. 

d)  Intentos: Pueden realizarse tres intentos, contabilizándose el mejor. 
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e)  Invalidaciones: Se considerarán lanzamientos nulos aquellos en los que el
aspirante pise o rebase la línea, o cuando no tenga la punta de los pies a la misma distancia
de la línea de lanzamiento, o cuando haga su lanzamiento saltando, despegando
totalmente cualquiera de los pies o arrastrando cualquiera de los mismos hacia atrás o
cuando el aspirante efectúe el lanzamiento con una sola mano. 

f)  Marcas. 

Mujeres: Balón medicinal de 3 kg. Las opositoras serán eliminadas con un
lanzamiento inferior a 6,25 m. 

Hombres: Balón medicinal de 5 kg. Los opositores serán eliminados con un
lanzamiento inferior a 6,25 m.

14.3. Prueba de velocidad. Carrera de 60 metros lisos. 

a)  Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo
realizar la salida de pie o agachado, sin tacos de salida.

b)  Ejecución: La propia en una carrera de velocidad, adaptada a los requisitos
mínimos en cuanto a condiciones del terreno especificadas en el Reglamento de la
Federación Internacional de Atletismo Aficionado (FIAA).

c)  Medición: La toma de tiempos se realizará preferentemente mediante
cronometrajes electrónicos, aunque podrá ser manual, duplicándose los cronos por cada
calle, tomándose como válido, el tiempo medio de los dos medidos. Los tiempos deberán
leerse en segundos y décimas de segundo. Si se utilizan cronómetros de centésimas de
segundo con lectura digital, los tiempos que terminen en más de cinco en el segundo
decimal, se convertirán a la próxima décima de segundo mayor. 

Los tiempos mínimos de esta prueba, señalados en el apartado «f», se
incrementarán en tres décimas, en caso de que la toma de tiempos se realice con medios
electrónicos y foto finish. 

d)  Intentos: Solamente se permite un intento y dentro del mismo, una salida nula por
cada corredor. A la segunda falta, el aspirante será eliminado. 

e)  Invalidaciones: De acuerdo con el Reglamento de la FIAA. 

f)  Marcas:

Mujeres: Las opositoras serán eliminadas con un tiempo superior a 10 segundos y
4 décimas (10,4”). 

Hombres: Los opositores serán eliminados con un tiempo superior a 8 segundos y
6 décimas (8,6”). 

14.4.  Prueba de resistencia muscular. Carrera de 1.000 metros lisos. 

a)  Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado para la
salida, pudiendo realizarla de pie o agachado sin tacos. 

b)  Ejecución: La propia de este tipo de carreras sobre 1.000 metros, adaptada a
los requisitos mínimos en cuanto a condiciones del terreno especificadas en el Reglamento
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de la Federación Internacional de Atletismo Aficionado (FIAA), pudiendo correr los
opositores por calle libre desde el momento de la salida.

c)  Medición: La toma de tiempos se realizará en minutos y segundos, a través de
cronometrajes preferentemente electrónicos, aunque podrá ser manual, duplicándose los
cronos por cada calle, tomándose como válido, el tiempo medio de los dos medidos. 

d)  Intentos: Solamente se permite un intento y dentro del mismo, una salida nula por
cada corredor. A la segunda falta, el aspirante será eliminado.

e)  Invalidaciones: De acuerdo con el Reglamento de la FIAA.

f)  Marcas:

Mujeres: Las opositoras serán eliminadas con un tiempo superior a 4 minutos y 25
segundos (4’ 25”). 

Hombres: Los opositores serán eliminados con un tiempo superior a 3 minutos y
30 segundos (3’ 30”). 

14.5.  Prueba de natación (25 metros estilo libre).

a)  Disposición: Los aspirantes podrán efectuar la salida desde el borde de salida o
desde dentro de la piscina. En este caso deberá tocarse claramente la pared de dicho
borde de salida con una mano o pie. 

b)  Ejecución: Una vez dada la salida, por el juez de salida, los aspirantes realizarán
nadando 25 metros en estilo libre, debiendo tocar claramente el borde de llegada con
alguna de las manos. 

c)  Medición: Manual. Se contabilizará el tiempo invertido. La medición se realizará
en segundos. 

d)  Intentos: Solamente se permite un intento y dentro del mismo, una salida nula por
cada nadador.

e)  Invalidaciones: Se invalidará la prueba y quedará eliminado el aspirante que
realice dos salidas nulas o que, aun cuando haya nadado los 25 metros, lo haya hecho
sujetándose en alguna parte fija (corchera) o apoyándose en borde o suelo de la piscina y
siempre que no se hayan nadado dichos 25 metros en el tiempo establecido.

f)  Marcas:

Mujeres: Las opositoras serán eliminadas con un tiempo superior a 24 segundos. 

Hombres: Los opositores serán eliminados con un tiempo superior a 21 segundos. 

BASE DECIMOqUINTA. – CUADRO DE ExCLUSIONES POR CONSIDERACIONES
FíSICAS y MéDICAS PARA EL INGRESO EN LOS CUERPOS DE POLICíAS LOCALES

Para los diagnósticos establecidos en esta base se tendrán en cuenta los criterios
de las sociedades médicas de las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias
necesarias para el diagnóstico.
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15.1.  Exclusiones físicas. 

15.1.1.  Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. 

15.1.2.  Perímetro torácico: Diferencia entre máximo-mínimo: 4 cm o superior. 

15.1.3.  Espirometría: Mínima 3.000. 

15.2.  Exclusiones médicas.

15.2.1.  Generales:

– Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de
las funciones propias del cargo. Se evaluará a través del índice de Masa Corporal (IMC) que
no debe ser inferior a 18,5 ni superior a 29,9, considerando el IMC como la relación
resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la talla
expresado en metros.

– En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos
inclusive, se realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este
perímetro no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88
centímetros en las mujeres. 

15.2.2.  Enfermedades de la piel y los tejidos:

– Psoriasis.  

– Eczema.

– Cicatrices que produzcan limitación funcional. 

– Otros procesos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o limiten el
desarrollo de la función policial. 

15.2.3.  Enfermedades del aparato digestivo:

– Úlcera gastroduodenal. 

– Cirrosis hepática. 

– Hernias abdominales o inguinales.

– Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que
produzcan trastornos funcionales.

– Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).

– Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte
el desempeño del puesto de trabajo.

15.2.4.  Enfermedades del aparato cardiovascular: 

– Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/Hg de presión
sistólica, y los 90 mm/Hg de presión diastólica.

– Varices o insuficiencia venosa periférica. 

– Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a juicio de los facultativos
médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo. 
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15.2.5.  Enfermedades del aparato respiratorio: 

– Asma bronquial. 

– Broncopatía u otra enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

– Neumotórax espontáneo recidivante. 

– Tuberculosis pulmonar activa.

– Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos,
dificulten el desarrollo de la función policial.

15.2.6.  Enfermedades del aparato locomotor:

– Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la
función policial, o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el
desempeño del puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y
otros procesos óseos, musculares y articulares. 

15.2.7.  Enfermedades del aparato de visión:

– Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en cada
uno de los ojos.

– queratotomía radial. 

– Estrabismo. 

– Desprendimiento de retina.

– Patología retiniana degenerativa.

– Hemianopsias y alteraciones campimétricas. 

– Discromatopsias. Daltonismo en todos sus grados.  

– Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos,
dificulte de manera importante la agudeza visual. 

15.2.8.  Enfermedad del aparato de la audición: 

– Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35
decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios. 

– Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos,
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.

15.2.9.  Enfermedad de la fonación: 

– Tartamudez permanente e importante. 

15.2.10.  Enfermedades del sistema nervioso y trastornos psiquiátricos:

– Epilepsia.

– Migraña. 

– Depresión.
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– Trastornos de la personalidad. 

– Psicosis.

– Alcoholismo, toxicomanías y drogodependencias a psicofármacos o a sustancias
ilegales. 

– Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el
desarrollo de la función policial.

15.2.11.  Enfermedades del aparato endocrino: 

– Diabetes. 

– Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o
limiten el desarrollo de la función policial. 

15.2.12.  Enfermedades infecciosas y del sistema inmunitario:

– Enfermedades transmisibles en actividad. 

– Enfermedades inmunológicas sistémicas. 

– Intoxicaciones crónicas. 

– Hemopatías graves. 

– Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o
limiten el desarrollo de la función policial. 

15.2.13.  Otros procesos patológicos: 

– Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los
facultativos médicos, limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.

BASE DECIMOSExTA. – TEMARIO DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS

Temario.

GRUPO A:

Tema 1. – El sistema constitucional español. La Constitución Española de 1978.
Estructura y contenido. Principios generales. La reforma de la Constitución Española. El
Estado español como estado social y democrático de derecho.

Tema 2. – Derechos y deberes fundamentales. Derechos y libertades. Garantías de
las libertades y derechos fundamentales. Los principios rectores de la política social y
económica. El Tribunal Constitucional. El defensor del pueblo. 

Tema 3. – Organización política del Estado español. Clase y forma de Estado. La
Corona. Las Cortes Generales: Estructura y competencias. Procedimiento de elaboración
de las leyes. 

Tema 4. – Organización política del Estado español. El poder ejecutivo. El Gobierno
y la Administración. El poder judicial. Organización judicial española. El Ministerio Fiscal. 

Tema 5. – La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Las
Administraciones Locales.
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Tema 6. – La Comunidad Autónoma de Castilla y León. Instituciones: Las Cortes de
Castilla y León, el Presidente y la Junta de Castilla y León. El Estatuto de Autonomía. Idea
general de las competencias de la Comunidad Autónoma.

Tema 7. – La Administración Pública. Derecho administrativo general. Concepto.
Fuentes del derecho administrativo: Enumeración y clasificación. La jerarquía normativa.
Los reglamentos. 

Tema 8. – El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Motivación y
notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos. 

Tema 9. – El procedimiento administrativo: Principios informadores. Los interesados.
Las fases del procedimiento administrativo: Iniciación, ordenación, instrucción y
terminación. Dimensión temporal del procedimiento. 

Tema 10. – Referencia a los procedimientos especiales. Especialidades del
procedimiento administrativo local. La revisión de los actos administrativos: De oficio.
Recursos administrativos. 

Tema 11. – La función pública en general. El Estatuto del Empleado Público.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas. 

Tema 12. – Los funcionarios de las Entidades Locales. Organización de la función
pública local. Los grupos de funcionarios de la Administración Especial y General de las
Entidades Locales. 

Tema 13. – La responsabilidad de la Administración. Fundamentos y clases. La
responsabilidad de los funcionarios. 

Tema 14. – La Administración Local. Principios constitucionales y regulación jurídica.
Entidades que comprende. La provincia: Concepto, elementos y competencias. El
municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La población: Especial referencia
al empadronamiento. 

Tema 15. – La organización del municipio: El Ayuntamiento. El alcalde. Los
concejales. El Pleno. La Comisión de Gobierno Local. Otros órganos administrativos.

Tema 16. – Funcionamiento y competencias municipales. Los servicios públicos
locales y sus formas de gestión. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La
intervención administrativa en la actividad privada; estudio especial de las licencias
municipales. Ordenanzas. Reglamentos y bandos: Clases, procedimiento de elaboración
y aprobación. 

Tema 17. – Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Clases y competencias.
Disposiciones estatuarias comunes. 

Tema 18. – Los Cuerpos de Policía Local. Su participación en la seguridad pública.
Funciones como Policía Administrativa, de seguridad y Policía Judicial. Coordinación con
otros cuerpos policiales. Las Juntas Locales de Seguridad. 
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Tema 19. – Las competencias de tráfico de la Policía Local. La Policía Local como
Policía de proximidad y asistencial. 

Tema 20. – Los Cuerpos de Policía Local. Organización y estructura. Estatuto
personal: La Ley 9/2003 de Coordinación de Policías Locales de Castilla y León y su
desarrollo. 

Tema 21. – Los Cuerpos de Policía Local. Derechos y deberes. Sistema de
responsabilidad, penal, civil y administrativa. Régimen disciplinario. 

Tema 22. – Función y deontología policial. Los principios básicos de actuación.
Códigos deontológicos para personas encargadas de hacer cumplir la Ley. 

GRUPO B:

Tema 1. – El procedimiento penal. Principios que lo rigen y clases. Clases y
competencias de los Juzgados y Tribunales. 

Tema 2. – La Policía Judicial. Concepto y funciones. El atestado policial en la Ley de
Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura. 

Tema 3. – Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de detención.
Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada.
Derechos del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario
que efectúa una detención. El procedimiento de «habeas corpus». 

Tema 4. – El código penal. Las infracciones penales. Personas criminalmente
responsables. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 

Tema 5. – Las penas y sus clases. Las medidas de seguridad. La responsabilidad
civil derivada de los delitos.

Tema 6. – El homicidio y sus formas. Las lesiones.

Tema 7. – Delitos contra la libertad. Las torturas y otros delitos contra la integridad
moral. Delitos contra la libertad e indemnidad sexuales. 

Tema 8. – Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad.
Delitos contra el honor y contra las relaciones familiares. 

Tema 9. – Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. Delitos
contra los derechos de los trabajadores. 

Tema 10. – Delitos contra la seguridad colectiva. Los incendios. Delitos contra la
salud pública. Delitos contra la seguridad vial.

Tema 11. – Delitos cometidos por los funcionarios contra las garantías
constitucionales.

Tema 12. – Los delitos de imprudencia con especial relación a los cometidos con
vehículos de motor. 

Tema 13. – La Protección de la Seguridad Ciudadana: Ley Orgánica 4/2015, de 30
de marzo. 
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Tema 14. – La protección civil en España y en Castilla y León. Normas reguladoras. 

Tema 15. – Normativa básica sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y
seguridad vial. Competencias de las Administraciones del Estado y de los municipios. 

Tema 16. – Normas generales de circulación. Circulación de vehículos: Velocidad,
prioridad de paso, cambio de dirección, cambio de sentido y marcha atrás,
adelantamientos, paradas y estacionamientos. 

Tema 17. – Cruce de pasos a nivel y puentes levadizos. Utilización del alumbrado.
Advertencias de los conductores. 

Tema 18. – Señalización: Normas generales. Prioridad, formato e idioma de las
señales. Clases de señales. 

Tema 19. – Autorizaciones administrativas. Autorizaciones para conducir.
Autorizaciones relativas a los vehículos. 

Tema 20. – Infracciones y sanciones. Medidas cautelares. Procedimiento
sancionador en materia de tráfico. 

Tema 21. – El estacionamiento regulado de vehículos. Las ordenanzas O.R.A. 

BASE DECIMOSéPTIMA. – BAREMO DE MéRITOS PARA LOS 
ASPIRANTES DEL TURNO LIBRE

17.1.  Méritos. 

1. – Conocimientos profesionales: Se valorará en este apartado el estar en posesión
de títulos, diplomas o certificados de conocimientos de relevancia para la profesión policial,
tales como criminología, atestados, educación vial, técnica policial, etc.

Los títulos, diplomas o certificados deberán estar expedidos dentro de los cinco
años inmediatamente anteriores a la convocatoria, por entidades públicas (universidades
públicas o privadas homologadas, Ministerios, Policía Nacional, Guardia Civil,
Comunidades Autónomas o Entidades Locales) y deberán hacer constar el número de
horas o créditos (equivalente cada uno a 10 horas lectivas), la existencia y superación de
pruebas de evaluación y el programa general de materias impartidas. 

La condición de vigilante de seguridad, se valorará en este apartado con 0,75
puntos, y se acreditará con tarjeta de identificación de vigilante de seguridad.

La puntuación máxima en este apartado será de 2 puntos, adecuándose a la
siguiente tabla: 

2. – Servicios prestados a las Administraciones Públicas: Se valorarán los servicios
prestados en cualquier Administración Pública, tanto como funcionario, personal laboral o

  
   

  

           
 

 
     

    

 
   

 
       

          
      

  
 
        

      
        

       
           

           
   

 
        

          
 
              

   
 

      
        
        

      
      
      
      

 
          

       
       

            
      
 

 
           

          
          

 
 

  
   

  

           
 

 
     

    

 
   

 
       

          
      

  
 
        

      
        

       
           

           
   

 
        

          
 
              

   
 

      
        
        

      
      
      
      

 
          

       
       

            
      
 

 
           

          
          

 
 

  

    

 

  
   

   
  

  

    
  

DURS O RACACIÓN PUNTUACIÓN
600 horas 1,50
200 horas 1,00

  
   

  

           
 

 
     

    

 
   

 
       

          
      

  
 
        

      
        

       
           

           
   

 
        

          
 
              

   
 

      
        
        

      
      
      
      

 
          

       
       

            
      
 

 
           

          
          

 
 

  
  

  
 

 

  

N.º DE CRÉDITOS
Más de 60 créditos o
Más de 20 créditos o 200 horas
Entre 101 y 200 horas
Entre 61 y 100 horas
Entre 31 y 60 horas
Entre 20 y 30 horas
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interino. Se acreditarán mediante certificación de servicios expedida por la Administración
de que se trate. La puntuación máxima será de 2 puntos, de acuerdo con la siguiente tabla: 

3. – Servicios de Protección Civil: Se valorarán los servicios de voluntariado de
protección civil, a razón de 0,01 puntos por cada 100 horas de servicio, certificadas por
el responsable municipal del Servicio de Protección Civil de la localidad en que hayan sido
prestadas. La puntuación máxima será de 1 punto.

4. – Idiomas: Se valorará el conocimiento de idiomas extranjeros, mediante
acreditación de escuelas oficiales de idiomas, centros reconocidos oficialmente u
homologados, según Real Decreto 1629/2006. La puntuación máxima será de 2 puntos,
de acuerdo con la siguiente tabla:

5. – Socorrismo: Se valorará estar en posesión de algún título, diploma, certificado
o equivalente, expedido o renovado dentro de los cinco años inmediatamente anteriores
a la convocatoria, por autoridad competente de cualquier organismo, institución de
carácter oficial o legalmente reconocida al efecto, federación deportiva, etc., que certifique
y garantice los conocimientos en materia de salvamento, socorrismo, primeros auxilios,
socorrismo acuático, etc., de acuerdo con la siguiente tabla. La puntuación máxima en
este apartado será de 0,25 puntos:

6. – Defensa personal: Se valorará estar en posesión de conocimientos en materias
de artes marciales, amparadas por el Consejo Superior de Deportes o federaciones
deportivas, y se valorará mediante la documentación que acredite estar en posesión del
cinturón que corresponda. No se valorarán cinturones obtenidos hace más de diez años,
salvo que se acredite su renovación o vigencia. La puntuación máxima será de 1 punto,
valorándose solamente el de mayor categoría dentro de cada disciplina: 
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7. – Titulación académica: Se valorará estar en posesión de titulación superior a la
exigida en la convocatoria. La puntuación máxima será de 2 puntos. 

En la misma rama de estudios, solamente se valorará la titulación superior de las
obtenidas.

En Briviesca, a 1 de agosto de 2019.

El alcalde en funciones, 
Marcos Peña Varó

*    *    *
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SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA INGRESO EN CUERPOS DE POLICíAS LOCALES

C O N V O C AT O R I A  y  F O R M A  D E  A C C E S O

DOS PLAZAS DE AGENTES DE LA POLICíA LOCAL DEL AyUNTAMIENTO 

DE BRIVIESCA (BURGOS), TURNO LIBRE

DATOS DEL SOLICITANTE:

NIF: ………………………………… Apellidos y nombre …………………………………

Fecha nacimiento: ……………… Provincia ………………… Municipio ………………

C.P. …………………… Tipo de vía …………………… Nombre vía ……………………

N.º …… Portal …… Escalera …… Piso …… Puerta ……… Teléfono fijo ……………

Teléfono móvil …………………………… Correo electrónico ……………………………

TITULACIÓN:

RELACIÓN DE DOCUMENTOS qUE SE ACOMPAñAN (BASE TERCERA 3.5):

� Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

� Resguardo acreditativo del pago de la tasa conforme base tercera 3.4.

� Copia compulsada permiso de conducir A-2.

� Copia compulsada permiso de conducir B.

� Certificado expedido por el órgano competente en el caso de parados que no
perciben ninguna prestación por desempleo, a efectos de justificación para aplicación de
la tarifa reducida de 5 euros.

� Relación de méritos conforme a la base tercera 3.5.1 d).

El interesado DECLARA responsablemente:

que los datos consignados en esta solicitud son ciertos, así como la documentación
adjunta, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria, comprometiéndose a
probar documentalmente todos los datos consignados. De manera especial declara reunir
las condiciones físicas y sanitarias necesarias y suficientes para la realización de los
ejercicios físicos especificados en la base decimocuarta de la convocatoria, a los que se
somete voluntariamente y bajo su exclusiva responsabilidad.

SOLICITA:

Ser admitido a las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Policía Local
del Ayuntamiento de Briviesca.

En Briviesca, a ……… de ………………… de 20…

Fdo. Don/Doña ………………………………………

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AyUNTAMIENTO DE BRIVIESCA. –
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
seCCión de serviCios

Hospital Recoletas de Burgos, S.L., ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licencia
ambiental para cafetería sita en calle Cruz Roja, 1 (Expte.: 80/CLA/19).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.1 del Decreto Legislativo
1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término de diez
días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente se tramita en la Sección de Servicios de este Ayuntamiento, Plaza Mayor,
número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

En Burgos, a 2 de agosto de 2019.

El alcalde,
Daniel de la Rosa Villahoz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, se da publicidad al cumplimiento de la
obligación de los representantes locales del Ayuntamiento de Cogollos, de formular
declaración sobre causas de posible incompatibilidad y sobre cualquier actividad que les
proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos, así como de sus bienes
patrimoniales, realizada con ocasión de la finalización del mandato 2015-2019 y el inicio
del 2019-2023. 

Concejales cesantes. Fecha de presentación:

– D. Óscar Mariano Marijuán, 12-06-2019. 

– D.ª Julita G. álvarez Alonso, 12-06-2019. 

– D. Jorge Camps Lepage, 06-06-2019.

– D. Félix Tejero Masa, 15-06-2019. 

– D. Ramón Abad Masa, 12-06-2019. 

– D. José Luis Lara Hernando, 12-06-2019. 

– D.ª Paz Romero Sánchez, 12-06-2019.

Concejales entrantes. Fecha de presentación:

– D. Félix Tejero Masa, 15-06-2019.

– D. Francisco Javier Palacios Abad, 15-06-2019.

– D. Raúl Martínez Barriuso, 15-06-2019. 

– D. Jorge Revilla Lara, 13-06-2019.

– D. José Luis Lara Hernando, 15-06-2019.

– D.ª Julita G. álvarez Alonso, 15-06-2019.

– D. Ramón Abad Masa, 12-06-2019 

En Cogollos, a 1 de agosto de 2019. 

La secretaria-interventora,
Beatriz Alonso Carrillo 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HACINAS

Mediante resolución de la Alcaldía, número 64/19 de 10 de julio de 2019, ratificada
en sesión plenaria de fecha de 12 de julio de 2019, se ha procedido al nombramiento como
teniente de alcalde de este Ayuntamiento a D.ª Joana Salinas Olalla.

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Hacinas, a 5 de agosto de 2019.

El alcalde,
José ángel de Juan Olalla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA REVILLA Y AHEDO

Mediante resolución de la Alcaldía, número 61/19 de 4 de julio de 2019, ratificándose
en la sesión ordinaria de fecha de 12 de julio de 2019, se ha procedido al nombramiento
como teniente de alcalde del Ayuntamiento de La Revilla y Ahedo a don Juan Antonio
Barriuso Alcalde.

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En La Revilla y Ahedo, a 18 de julio de 2019.

El alcalde,
Eduardo Hernández Barriuso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS ALTOS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Dobro, a 29 de julio de 2019.

El alcalde,
José Adolfo Fernández Bárcena
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PERAL DE ARLANZA

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 1 de agosto de 2019, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla de
personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la
documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio,
a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de
este Ayuntamiento (http://peraldearlanza.sedelectronica.es).

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Peral de Arlanza, a 2 de agosto de 2019.

El alcalde,
Gabriel García Maté
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PERAL DE ARLANZA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2018, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.
A su vez, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este
Ayuntamiento (http://peraldearlanza.sedelectronica.es).

En Peral de Arlanza, a 2 de agosto de 2019.

El alcalde,
Gabriel García Maté
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE REVILLA VALLEJERA

Por resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 5 de julio de 2019, ha
sido nombrado don Sergio Madruga Prieto en el cargo de teniente de alcalde, lo que se
publica a efectos de lo dispuesto en el artículo 46.1 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.

En Revilla Vallejera, a 5 de agosto de 2019.

El alcalde,
Alfonso álvarez Bermejo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL MONTE

Solicitada licencia ambiental para bar, que se desarrollará en: 

Referencia catastral: 6650101VN5165S0001SD.

Localización: Avenida del Ayuntamiento, 34.

En este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 28 del texto refundido de la Ley de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se prodede a abrir periodo de información pública por término
de diez días desde la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presenten las
alegaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de
este Ayuntamiento (http://sanjuandelmonte.sedelectronica.es).

En San Juan del Monte, a 23 de julio de 2019.

El alcalde,
Juan Carlos Rocha Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE MENA

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 26 de julio de 2019 se convoca la provisión, mediante concurso, de una
plaza de profesor/a del taller municipal de cerámica para el curso escolar 2019/2020, como
personal laboral temporal, con arreglo a las siguientes bases: 

BASES y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE CONCURSO, DE
UNA PLAZA DE PROFESOR/A DE CERáMICA PARA EL CURSO ESCOLAR 2019/2020,

COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL

Primera. – Es objeto de esta convocatoria la provisión, como personal laboral
temporal, de una plaza de profesor/a de cerámica para el taller municipal de esta
especialidad por el sistema de concurso y para el curso escolar 2019-2020. 

Segunda. – Modalidad de contratación y condiciones económicas. 

2.1. – El contrato se celebrará con carácter temporal y se extenderá, previsiblemente,
desde mediados de octubre de 2019 hasta finales de junio de 2020. El contrato será parcial,
de 16 horas semanales, que se distribuirán de la siguiente manera: 

– Martes y jueves, para clases presenciales en el taller: De 16:30 a 20:30 horas. 

– Resto de horas, para preparación de materiales y clases, a libre elección. Esta
distribución horaria se consensuará antes de la firma del contrato. 

La disminución de un 50% del alumnado matriculado durante el curso será causa
de la finalización del contrato. 

2.2. – La retribución bruta por hora ascenderá a 14,85 euros, incluida en esta
cantidad la parte proporcional de pagas extras y resto de conceptos. 

Tercera. – Los requisitos de los/as aspirantes serán los siguientes: 

a)  Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b)  Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c)  Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso, de la edad
máxima de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d)  Estar en posesión, como mínimo, del título de técnico en fabricación de
productos cerámicos o equivalente. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero,
deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

e)  No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el



boletín oficial de la provincia

– 43 –

núm. 155 lunes, 19 de agosto de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de
ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público. 

f)  No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las funciones propias de la plaza objeto de esta
convocatoria. quienes tengan la condición de persona con discapacidad, reconocida por
autoridad competente, deberán tener catalogada la minusvalía, acreditando su
compatibilidad con las funciones de la plaza a la que se aspira. 

Cuarta. –

4.1. – quienes deseen participar en las correspondientes pruebas selectivas deberán
solicitarlo mediante el modelo específico de instancia mnED01 (disponible en el SAC del
Ayuntamiento de Valle de Mena y en www.valledemena.es, en el apartado de ofertas de
empleo), dirigida a la Sra. alcaldesa y presentarla en el SAC (Servicio de Atención
Ciudadana) de este Ayuntamiento de Valle de Mena en horario de lunes a viernes, de
10 a 14 horas, y los sábados, de 11 a 14 horas. 

4.2.  – En las instancias los/as aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de instancias. 

4.3. – El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos.

4.4. – A la instancia se acompañarán, obligatoriamente, los siguientes documentos: 

– Fotocopia compulsada del D.N.I. 

– Fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria. 

– Fotocopias compulsadas de los documentos acreditativos de los méritos que
aparecen en la base quinta y que el/la aspirante solicita se le tengan en cuenta para su
baremación. 

Quinta. – La selección se efectuará mediante concurso de méritos. La puntuación
máxima que podrá obtenerse es de 34 puntos. 

Se tendrá en consideración el siguiente baremo: 

1.  Experiencia laboral. Puntuación máxima 20 puntos. 

a)  0,25 puntos por cada mes de docencia en cursos de cerámica impartidos en
instituciones públicas, hasta un máximo de 10 puntos. 

b)  0,15 puntos por cada mes de docencia en cursos de cerámica impartidos en
otros centros, hasta un máximo de 6 puntos. 

c)  0,40 puntos por cada beca y/o ayuda recibida para la realización de proyectos
artísticos, hasta un máximo de 4 puntos. 

Sólo se valorarán meses completos de trabajo o períodos de treinta días. 
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2.  Investigaciones, exposiciones y premios. Puntuación máxima 2 puntos. 

a)  Por cada comunicación y/o publicación relacionada con la cerámica, a razón de
0,20 puntos por cada uno. 

b)  Por cada exposición artística de carácter individual o premios obtenidos, a razón
de 0,50 puntos por cada uno. 

3.  Méritos académicos. Puntuación máxima 7 puntos. Los subapartados a), b) y c)
son excluyentes por lo que únicamente se valorará la titulación de mayor nivel. 

a)  4 puntos por estar en posesión del grado o licenciatura en arte, bellas artes o
creación y diseño, que hayan realizado el itinerario o especialidad en cerámica. 

b)  4 puntos por estar en posesión del título de graduado en enseñanzas artísticas
superiores de artes plásticas en la especialidad de cerámica. 

c)  3 puntos por estar en posesión del título de técnico superior en artes plásticas y
diseño de alguna de las titulaciones de la familia profesional de la cerámica artística, del
título de técnico superior en desarrollo y fabricación de productos cerámicos o equivalente. 

d)  2 puntos por estar en posesión del máster de cerámica. 

e)  1 punto por estar en posesión del certificado de aptitud pedagógica o máster en
formación del profesorado de educación secundaria obligatoria, bachillerato, formación
profesional y enseñanza de idiomas. 

Sólo se valorarán titulaciones debidamente homologadas y expedidas por el
Ministerio de Educación. 

4.  Cursos de formación complementaria relacionada con la especialidad de
cerámica, que versen sobre las siguientes materias: Modelado y escultura, alfarería,
técnicas de cocción, tratamientos de superficie, moldes y seriación, técnicas y
procedimientos cerámicos, pastas y vidriados cerámicos, química de la cerámica, técnicas
de impresión aplicadas a la cerámica, dibujo, pintura e ilustración, diseño y nuevas
tecnologías de aplicación al producto cerámico, historia del arte y de la cerámica,
restauración, catalogación, etc. Puntuación máxima 5 puntos. 

Los cursos se valorarán en función de su duración a razón de: 

– Cursos de 10 a 20 horas: 0,20 puntos. 

– Cursos de 21 a 50 horas: 0,30 puntos. 

– Cursos de 51 a 80 horas: 0,40 puntos. 

– Cursos de 81 a 150 horas: 0,50 puntos. 

– Cursos de 151 a 250 horas: 1 punto. 

– Cursos de más de 250 horas: 2 puntos. 

Los méritos se presentarán junto con la solicitud de participación en el proceso
selectivo por lo que la fecha límite para la presentación de los mismos será aquella en la
que finalice el plazo de presentación de solicitudes. 
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Todos los méritos deberán ser acreditados convenientemente a través de las

correspondientes certificaciones de empresas, contratos de trabajo, informe de vida

laboral, certificados de formación, títulos, etc. o cualquier otro documento con igual fuerza

probatoria. No se valorará la experiencia laboral que no pueda ser cotejada con el informe

de vida laboral. Todos los documentos deberán estar correctamente compulsados y en

ellos deberá reflejarse la profesión y descripción de los servicios prestados para que sean

tenidos en cuenta. Asimismo, en los cursos de formación realizados deberá constar el

número de horas de los mismos para que se tengan en cuenta. Las acciones formativas

en las que no conste el número de horas o cuya carga horaria sea inferior a 10 no serán

valoradas. 

Sexta. –

1.  Expirado el plazo de presentación de instancias, la alcaldesa dictará resolución

declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución se

indicará la causa de la exclusión, concediendo un plazo de diez días para subsanación de

defectos, en su caso. 

2.  Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, la alcaldesa dictará

resolución y determinará la fecha de reunión de la comisión de valoración y su

composición. 

3.  Terminada la calificación, la comisión de valoración publicará la relación de

aspirantes y las puntuaciones obtenidas, no pudiendo rebasar estos el número de plazas

convocadas, y elevará dicha relación a la alcaldesa para que formule el nombramiento

pertinente, con el acta de la sesión. 

4.  Los sucesivos anuncios relacionados con este proceso se publicarán en el tablón

de edictos del Ayuntamiento y en la página web:

http://www.valledemena.es/contratacion/ofertas-de-empleo-es.html 

Séptima. – La comisión de valoración estará integrada por los miembros siguientes: 

Presidente: El secretario de la Corporación o miembro en quien delegue.

Secretario: Una funcionaria administrativa o persona que la sustituya. 

Vocales: La agente de empleo y desarrollo local o persona que la sustituya. 

La comisión de valoración podrá disponer la incorporación de asesores/as

especialistas. Dichos/as asesores/as colaborarán con la comisión exclusivamente en el

ejercicio de sus especialidades técnicas. 

Octava. – El/la aspirante seleccionado/a presentará dentro del plazo de cinco días

naturales, desde que se haga pública su elección, los documentos acreditativos de las

condiciones que para tomar parte en la convocatoria se exigen en la base tercera, siempre

que no los hubiera presentado con anterioridad. En caso de que alguno/a de los/as

aspirantes propuestos/as renunciara al puesto, la comisión de valoración podrá realizar

una nueva propuesta atendiendo al orden de puntuación de los/as aspirantes. 
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Novena. – Constitución y funcionamiento de la bolsa de empleo. 

A través de las presentes bases se constituirá una bolsa de empleo para cubrir de
forma interina o temporal el puesto objeto de estas bases, cuando así se requiera. 

Los/as aspirantes serán incorporados/as, por orden de puntuación, en una bolsa
de empleo. 

A estos efectos, el llamamiento para efectuar los nombramientos se efectuará por
oficio dirigido al/la integrante que ocupe el primer lugar en la bolsa de empleo, y así por
riguroso orden de puntuación, excepto que razones de urgencia en amparo del interés
municipal justifiquen el llamamiento por teléfono desde la Secretaría Municipal. 

Si efectuado un llamamiento, por el/la integrante de la bolsa de empleo no se
atendiera el mismo, quedará automáticamente excluido/a de la misma, salvo causas de
fuerza mayor alegadas y suficientemente acreditadas en el citado momento que
imposibilitaran la incorporación. En todo caso, en este último supuesto, de producirse un
posterior llamamiento y mantenerse la decisión de no incorporarse al puesto objeto de
provisión, se procederá a su exclusión de la bolsa de empleo. 

Si una vez nombrado un/a integrante de la bolsa de empleo y continuando vigente
en su relación interina o temporal, se produjera nueva necesidad de nombramiento interino
para otro puesto, procederá nombrar al/la siguiente de la lista por orden de puntuación, y
así sucesivamente. 

La bolsa de empleo tendrá vigencia durante el año escolar 2019/2020. 

Décima. – Formalización del contrato.

La persona seleccionada deberá firmar el contrato, en el plazo de cinco días hábiles,
contados desde el día siguiente al que sea notificada la propuesta de contratación. 

En Villasana de Mena, a 26 de julio de 2019.

La alcaldesa,
Lorena Terreros Gordón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SEDANO

Por Decreto de Alcaldía número 14/2019 de fecha 31/07/2019 se aprobó la

resolución cuya parte dispositiva se transcribe literalmente:

«Visto que corresponde a los tenientes de alcalde, en cuanto tales, sustituir en la

totalidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al alcalde, en los casos de

ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de sus

atribuciones, así como desempeñar las funciones del alcalde en los supuestos de vacante

en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo alcalde.

El día 7 de septiembre de 2019, tenemos previsto la celebración de nuestro enlace

matrimonial, seguidamente y con tal motivo tenemos previsto realizar el viaje de novios,

durante el periodo comprendido entre el 5 al 23 del mismo mes y año, por lo que me

encontraré ausente del municipio.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y

47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

RESUELVO

Primero. – Delegar en el primer teniente de alcalde, la totalidad de las funciones de

la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, durante el periodo de ausencia del término municipal de Valle

de Sedano, que va desde el día 05/09/2019 hasta el día 23/09/2019.

Segundo. – La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así

como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción

de actos administrativos que afecten a terceros.

Tercero. – El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori y, en todo

caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones

dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de

trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto

2568/1986, de 28 de noviembre.

Cuarto. – La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia

la aceptación del órgano delegado, entendiéndose esta otorgada tácitamente si no se

formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el

término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada

esta resolución.
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Quinto. – La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia,
dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta
celebre.

Sexto. – En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente
las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas
que para la delegación se establecen en dichas normas.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad con lo que
establece el artículo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de acuerdo con lo que dispone el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
podrá interponerse, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía
de este Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el día siguiente a la
recepción de su notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de los de Burgos, en el término de dos meses
a contar desde el día siguiente a la recepción de su notificación. No obstante, podrá
interponer cualquier otro, si lo considera conveniente». 

Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Sedano, a 31 de julio de 2019.

El alcalde, 
Igor Herrán Recio
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ANGULO DE MENA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Angulo de
Mena para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.650,00

3. Gastos financieros 60,00

6. Inversiones reales 29.250,00

Total presupuesto 32.960,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

5. Ingresos patrimoniales 16.960,00

7. Transferencias de capital 16.000,00

Total presupuesto 32.960,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Angulo, a 30 de julio de 2019.

El alcalde-presidente,
Jesús María Gorbea Reigadas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ANGULO DE MENA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 

número 1/2018 del ejercicio de 2018

El expediente 01/2018 de modificación presupuestaria de la Junta Vecinal de Angulo
de Mena para el ejercicio 2018 queda aprobado definitivamente con fecha 5 de julio de
2019, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a
la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 15.039,50

Total aumentos 15.039,50

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

7. Transferencias de capital 9.401,70

8. Activos financieros 5.637,80

Total aumentos 15.039,50

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Angulo de Mena, a 30 de julio de 2019.

El alcalde-presidente,
Jesús María Gorbea Reigadas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ANGULO DE MENA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Angulo, a 30 de julio de 2019.

El alcalde-presidente,
Jesús María Gorbea Reigadas
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PAÚLES DEL AGUA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2017, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Paúles del
Agua para el ejercicio 2018, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 20.400,00
euros y el estado de ingresos a 20.400,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la
plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Paúles del Agua, a 7 de junio de 2019.

El alcalde,
José Luis Arauzo Saiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANAENTELLO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En quintanaentello, a 5 de agosto de 2019.

La presidenta,
María Isabel Peña Varona



boletín oficial de la provincia

– 54 –

C.V.E.: BOPBUR-2019-04419

núm. 155 lunes, 19 de agosto de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE URRIA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Urria
para el ejercicio 2019, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del
mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 9.722,00

3. Gastos financieros 100,00

6. Inversiones reales 7.700,00

Total presupuesto 17.522,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.800,00

4. Transferencias corrientes 4.700,00

5. Ingresos patrimoniales 7.550,00

7. Transferencias de capital 3.472,00

Total presupuesto 17.522,00

No existe plantilla de personal.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Urria, a 31 de julio de 2019.

El alcalde-presidente,
José María García Fernández
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

OAL P. oficio autoridad laboral 62/2019.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: Letrado de la Seguridad Social. 

Abogado/a: Letrado de la Seguridad Social.

Demandado/s: D/D.ª Natural Biscuit, S.L., Najib Mallahi y Mohamed Aarouss.

Abogado/a: Vicente Aguirre Izaguirre.

D/D.ª María Cristina Rodríguez Cuesta, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social número dos de Burgos. 

Hago saber: que en el procedimiento P. oficio autoridad laboral 62/2019 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª Letrado de la Seguridad Social contra
Natural Biscuit, S.L., Najib Mallahi y Mohamed Aarouss, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

que estimando parcialmente la demanda-comunicación de oficio que ha sido
presentada por doña Isabel Mahave Espino, Jefa de la Unidad de Impugnaciones de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, debo declarar y
declaro la existencia de relación laboral entre la empresa Natural Biscuit, S.L., por una
parte y D. Mohamed Aarouss por otra durante los periodos recogidos en el acta de
liquidación de cuotas respecto a dicho trabajador, no declarando la existencia de relación
laboral entre la empresa Natural Biscuit, S.L. y D. Najib Mallahi en los términos solicitados
en la demanda-comunicación de oficio.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como
instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente resolución
podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito presentado en la Oficina Judicial
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia, o por simple
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente
al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen Público de Seguridad
Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que
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deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banco Santander a
nombre de esta Oficina Judicial con el número ES5500493569920005001274, debiendo
indicar en el campo concepto «1073/0000/65/0062/19» acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la formalización
del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad, deberá consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones abierta la cantidad
objeto de condena, o formalizar aval bancario a primer requerimiento indefinido por dicha
cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista,
incorporándolos a esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso, el
recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de
anunciarlo.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que sirva de notificación en legal forma a Mohamed Aarouss, en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 31 de julio de 2019. 

El/la letrado de la Administración de Justicia,
M.ª Cristina Rodríguez Cuesta
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO OCHO DE BURGOS

ORD Procedimiento ordinario 833/2018.

Sobre: Reclamación de cantidad.

Demandante: D/D.ª Juan Alonso Payo, María del Carmen Jarauta Alonso y Roberto
Alonso Pérez.

Procurador/a: Sr/Sra. María Amelia Alonso García.

Abogado/a: Sr/Sra. Aránzazu Puente Sauco.

Demandado: D/D.ª Jesús Antonio Antolín Pérez.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución cuyo encabezamiento
y fallo es el siguiente:

Sentencia número 68/2019. –

En Burgos, a 8 de mayo de 2019.

D.ª María Estela San Miguel Gallo, Juez del Juzgado de Primera Instancia número
ocho de esta y su Partido, ha visto por sí los presentes autos de procedimiento ordinario
seguidos ante este Juzgado bajo el n.º 833/2018, en el que son parte actora D. Julián Alonso
Payo, D.ª María del Carmen Jarauta Alonso y D. Roberto Alonso Pérez, representadas por
la procuradora D.ª M.ª Amelia Alonso García y defendidas por la abogada D.ª Aránzazu
Puente Sauco y parte demandada D. Jesús Antonio Antolín Pérez.

Fallo. –

Se acuerda estimar íntegramente la demanda presentada por la procuradora 
D.ª Amelia Alonso García, en nombre y representación de D. Julián Alonso Payo, D.ª María
del  Carmen Jarauta Alonso y D. Roberto Alonso Pérez contra D. Jesús Antonio Antolín
Pérez, al que condeno al pago de la cantidad de 9.877,52 euros, más intereses y al pago
de las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Recurso de apelación, que se interpondrá ante el Tribunal
que haya dictado la resolución que se impugne dentro del plazo de veinte días contados
desde el día siguiente de la notificación de aquella. 

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso proceda
actuar en sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2 L.E.C.).

Conforme a la D.A. decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso se
deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
órgano, un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea beneficiario de justicia
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo
autónomo dependiente. 
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El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Banco Santander
en la cuenta de este expediente 5324 0000 indicado, en el campo «concepto» la indicación
«recurso» seguida del código «02 Civil-Apelación». Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluir, tras la cuenta referida, separados por un espacio la
indicación «recurso» seguida del código «02 Civil-Apelación».

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá verificar un
ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta
clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la fecha de la resolución
recurrida con el formato DD/MM/AAAA.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

La Magistrado.

y como consecuencia del ignorado paradero de Jesús Antonio Antolín Pérez, se
extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Burgos, a 26 de julio de 2019.

El/la letrado de la Administración de Justicia,
M. Mar Moradillo Arauzo
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA RIBERA DEL ARLANZÓN

Anuncio de cobranza

Primero. – Por la presente se pone en su conocimiento que entre los días 5 de
agosto y 5 de octubre de 2019, ambos inclusive, tendrá lugar la cobranza en periodo
voluntario de las cuotas ordinarias de regadío de ejercicios pendientes. 

Segundo. – De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento
General de Recaudación, aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se advierte a los
obligados al pago, que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el
procedimiento de apremio y se devengarán los recargos del periodo ejecutivo, los intereses
de demora y, en su caso, las costas del procedimiento que se produzcan. 

Asimismo, una vez finalizado el periodo voluntario, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 212 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, se le prohibirá el uso del riego a quien no haya satisfecho
las deudas. 

Anuncio de exposición al público

Aprobado el padrón cobratorio, estará a disposición de los interesados, durante el
plazo de un mes, en la Sede de la Comunidad de Regantes.

Contra el acto de aprobación del padrón y de las deudas incorporadas al mismo,
podrá interponerse recurso de reposición ante el Presidente de la Comunidad de Regantes
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la finalización del periodo de
exposición pública del padrón.

En Burgos, a 1 de agosto de 2019. 

El presidente,
David Gallo Sánchez
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